
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2023-00555. 

 

En atención a la documental aportada por el liquidador, téngase en cuenta que se 

realizó en debida forma la notificación de la cónyuge KAREN VIVIANA BONILLA y 

los acreedores SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ, FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO y JOAQUIN ALBERTO MARTINEZ NOBMAN. 

 

De otro lado, se requiere al liquidador designado para que (i) sirva presentar de 

forma actualizada los inventarios y avalúos de los bienes del deudor de 

conformidad con lo previsto en el artículo 567 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 444 ibidem y (ii) publique un aviso en un periódico 

de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores de 

ROBERTO GARZÓN CALDERÓN en Liquidación Patrimonial, a fin de que se 

hagan parte de este proceso, conforme se ordenó en el numeral 4 y 5 del auto 6 

de junio de 2023. 

 

De otro lado, en atención al poder obrante al interior del asunto, se reconoce 

personería a DANIEL FELIPE AMAYA RODRIGUEZ como apoderado judicial de 

Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

En tal sentido, téngase a dicha entidad como acreedor dentro del presente asunto 

en el monto del crédito señalado, así miso, póngase en conocimiento del deudor 

dicha misiva para lo que estime pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 117 de 4 de octubre de 2023. 
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